
 

 

 

"• Elaborar, vigilar y difundir la normatividad en los procesos de elaboración y 
actualización de la información estadística, referida ésta a estadísticas de natalidad, 

mortalidad, morbilidad e invalidez, para la protección de la salud de la población. 

• Coordinar e integrar la estadística de egresos hospitalarios en sus componentes de: 
morbilidad, mortalidad y procedimientos en Medicina." 


